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Ingresa a las páginasIngresa a las páginas
oficiales de Juriscoopoficiales de Juriscoop
Ingresa a las páginas
oficiales de Juriscoop

www.financierajuriscoop.com.co

Enlaces de navegación:

www.juriscoop.com.co

FINANCIERA

COOPERATIVA



Financiera:
-Das clic en la parte inferior 
 “Radica aqui tu PQR´S”



Cooperativa :

-Das clic en la parte superior
 “Contactanos”
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Clic aquí 

Dirigite al formulario 

-Das clic para dirigirte al formulario 
 “Radica aqui tu PQR´S”

Debes aceptar la política de privacidad y tratamiento de datos
personales para poder continuar con el proceso.

Clic aquí 

Dirigite al formulario 

Desde Financiera Desde Cooperativa
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LLegas al formulario de radicación 

Si al completarlos no
arroja ninguna
información es porque
no te encuentras
registrado y deberás
hacer el registro
haciendo clic en
Creación Rápida 

Tipo de identificación
Número de IdentificaciónCompleta los datos 

Das clic en buscar 
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Crear Usuario 
          Completa los  datos que te solicitan

Comprobación del registro de creado 

Das Clic en 
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Das clic en buscar 

Si ya estás registrado completa los
datos solicitados 

Tipo de identificación
Número de Identificación

Los datos tuyos se
autocompletan, solo tienes
que explicar el 

       caso en la casilla 
       “Escriba sus comentarios” 



Registrar la información 7

En estas casillas se
permite anexar la
información que
consideres, puede
soportar la petición que
estás radicando. 

Puedes subir el número de
archivos hasta que
completes máximo el
peso de (30MB)



Comprobación de radicado 8

Es importante que guardes el número para que
puedas consultar el estado de tu solicitud 

Se genera el número de radicado 



Todo Juriscoop a un soloclicclicclic
SÍGUENOS EN NUESTRAS REDES SOCIALES COMO:

@GrupoJuriscoop

LíneaMás 323 2543000 
www.financierajuriscoop.com.co
https://www.juriscoop.com.co
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